
AYUNTAMIENTO 

DE ALDEA DEL FRESNO
Plaza de la Constitución 2 – Telef. 91 863 70 02 – Fax: 91 863 76 61.
28620 Aldea del Fresno (Madrid).

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
ADJUDICACIÓN, POR MEDIO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO 

ESPECIAL, DE LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL APARCAMIENTO 
VERDE PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL FRESNO, 

UBICADO EN LA PLAYA DEL ALBERCHE

1.- OBJETO.

Es objeto  del  presente  contrato  administrativo  especial  la  explotación  y gestión  del 
aparcamiento situado cerca de la piscina municipal,  en el  área recreativa “Playa del 
Alberche”. 

El presente contrato se tramita como administrativo especial a tenor de lo establecido en 
el artículo 25.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El  contrato  incluye  la  explotación  y 
gestión  del  aparcamiento  durante  la 
temporada 2023, que es propiedad del 
Ayuntamiento,  de  Aldea  del  Fresno 
(Madrid).

Estas instalaciones están constituidas 
por una cubierta metálica perimetral y 
un  espacio  central  sin  cubrir.  Este 
aparcamiento, según informe técnico, 
tiene  un  total  de  155  plazas,  de  las 
cuales  4 son plazas  de aparcamiento 
reservadas  para  usuarios  con 
movilidad  reducida,  aplicando  el 
artículo  35  de  la  Orden  TMA/851/ 
2021.

En  la  gestión  y  explotación  del 
aparcamiento se encuentran incluidas, 

entre otras, las siguientes labores:
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1. El control y la gestión de accesos de vehículos, su circulación y estacionamiento.
2. La limpieza general del espacio perimetral al aparcamiento y el aparcamiento en 

sí, organizándose la entrega de basuras a los servicios municipales de recogida, 
de tal forma que esta sea un punto único que le será señalado y deberá estar 
siempre  en  estado  de  perfecta  limpieza.  El  no  cumplimiento  de  este  deber, 
supondrá la contratación por parte del Ayuntamiento de los servicios dejados de 
prestar, trasladando al adjudicatario los gastos correspondientes.

Es obligación del adjudicatario:

1. El control y la gestión de accesos de vehículos, su circulación y estacionamiento.
2. El control y la gestión de los sistemas de cobro del servicio.
3. El control de acceso a las instalaciones, de vehículos y personas. El control realizado 

por el personal, de manera presencial, se considera únicamente dentro del horario de 
apertura al uso público general:  de lunes a domingo de 9:00 a 21:00 horas. Fuera de 
dicho horario y de la temporada el aparcamiento se considerará de uso público.

4. El concesionario realizará las labores de limpieza planificada del aparcamiento, y de 
sus instalaciones, accesos, huecos exteriores, y perímetro. 

5. El concesionario se obliga a tener hojas de reclamaciones a disposición del público. 
6. Serán por cuenta del concesionario los gastos de suministro (energía  eléctrica,  gas 

natural,  agua,  telefonía  fija,  datos,  etc.),  así  como  cualquier  otro  que  sea 
necesario para la  gestión  y  explotación  adecuada del  aparcamiento. 

7. Serán de cuenta exclusiva del concesionario el pago de todo tipo de impuestos, tasas, 
gravámenes de cualquier clase del Estado, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento 
presentes  o  futuros,  que  graven  la  propiedad  y/o  gestión  y  explotación  del 
aparcamiento, a excepción del IBI que será por cuenta del Ayuntamiento. 

8. El  concesionario  habilitará  espacios  reservados  y  accesibles  a  personas  con 
movilidad reducida con distintivo, incluyendo su delimitación, señalización y control 
de su uso correcto.

9. El concesionario comunicará  de  forma  inmediata  y  por  escrito  al  Ayuntamiento 
de  Aldea  del  Fresno,   cualquier   anomalía   que   pudiera   afectar   al   normal 
desarrollo  de  la  función  al mismo  encomendada

10. Respecto  a  las  plazas  de  uso  público  o  alquiler  diario,  el  concesionario  
mantendrá  un horario  de  funcionamiento  de  09:00  h  a  21:00  h  con  personal  a 
tiempo  completo,  de lunes  a  domingo.  El  Ayuntamiento  podrá  modificar  dicho 
horario  de  acuerdo  con  la demanda  de  los  usuarios  y  las  situaciones  o  eventos  
extraordinarios  que  puedan surgir,  de  tal  manera  que  el  adjudicatario  deberá 
disponer  de  recursos  humanos suficientes para  cubrir  dichas  necesidades. 
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11. Dentro   del   plazo   de   15   días   desde   la   formalización   del   contrato,   el  
concesionario  deberá  presentar   el   programa  de  trabajo  de  limpieza   y   el 
reglamento  interior  de  la explotación,  así  como  el  proyecto  organizativo  del 
personal   para   la   ejecución   del  contrato,   para   la  aprobación   por   el 
Ayuntamiento.

12.  Se  establece  un  máximo  de  15  días  a  partir  de  la  formalización  de  la 
adjudicación para la  puesta  en  marcha de  la explotación  del  aparcamiento.

Otras obligaciones del adjudicatario son:

 Cumplir   las   condiciones   salariales   de   los   trabajadores  a  su  servicio, 
conforme  al  Convenio Colectivo sectorial  de  aplicación  (art.  122 LCSP). 

 El  adjudicatario  está  obligado,  asimismo,  a  cubrir  las  contingencias  de 
accidente  de  trabajo  y  enfermedad  del  personal  a  su  servicio.  

 El adjudicatario está  obligado  a  cubrir  las  contingencias  de accidente  de 
trabajo  y  enfermedad  del  personal  a  su  servicio. Las personas que concurran 
a la licitación deberán acreditar la solvencia económica y financiera mediante la 
presentación del justificante de suscripción de una póliza de seguros específica 
para el sector de la hostelería, con un importe mínimo de 150.000 €, en la que se 
incluyan las coberturas de responsabilidad civil, daños materiales que se causen 
en  los  espacios  e  instalaciones  objeto  del  contrato,  responsabilidades  del 
adjudicatario en relación al personal a su cargo, responsabilidad empresarial, y 
en general, la cobertura de cualquiera obliga que derive de este contrato. Dicha 
póliza  deberá  permanecer  vigente  durante  todo el  período de  duración de  la 
concesión. 

2.- CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS.

El  precio  base  de  licitación  anual  se  corresponderá  con  el  canon  ofertado  por  el 
adjudicatario del contrato que se fijará al alza del importe de 5.000 euros más IVA.
        

El precio será abonado por el concesionario de forma anual, de la siguiente manera;
 El 60% se abonará tras la notificación de la adjudicación, y siempre previo al 

acta de inicio del contrato.
 La cantidad restante se abonará en seis mensualidades consecutivas, iniciándose 

el pago de la primera mensualidad el mes siguiente al inicio de la prestación del 
servicio. 
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La falta de pago del precio en las fechas previstas constituirá motivo de resolución del 
contrato. 

3.- EXISTENCIA DE CRÉDITO.

Este  contrato  no  genera  gastos  para  el  Ayuntamiento,  no  existiendo  crédito 
presupuestario afectado al mismo.

4.- PAGO.

El deber de pago nacerá en el momento de la adjudicación, debiendo producirse el pago 
del 60 % tras la notificación de la adjudicación, y siempre previo al acta de inicio del 
contrato (Indicando en el  concepto aparcamiento  VERDE temporada 2023, DNI del 
concesionario). El 40% restante se abonará en seis mensualidades consecutivas, en los 
cinco primeros días de cada mes, iniciándose el pago de la primera mensualidad el mes 
siguiente al inicio de la prestación del servicio, en la cuenta del Ayuntamiento de Aldea 
del Fresno (Indicando en el concepto aparcamiento VERDE temporada 2023, DNI del 
concesionario).

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contrato tendrá una duración desde el 5 de abril de 2023, o la fecha de la notificación 
de la adjudicación, de ser esta posterior,  hasta el 31 de octubre de 2023. 

Concluida la vigencia del contrato, el personal del Ayuntamiento como encargado de 
inspeccionar,  acreditar  e  informar  del  estado  de  las  instalaciones,  inspeccionará  y 
emitirán el correspondiente informe. 

La  totalidad  de  las  obras  e  instalaciones,  incluyendo  las  mejoras  de  ser  el  caso, 
revertirán en el Ayuntamiento de Aldea del Fresno, debiendo el contratista entregarlo 
con arreglo al contrato y en perfecto estado de conservación, funcionamiento y libres de 
cualquiera  carga  o  gravamen,  sin  derecho  a  indemnización  alguna  por  parte  del 
adjudicatario; sin necesidad de requerimiento previo. 
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Las obras y trabajos de reparación o reposición que deban efectuarse serán por cuenta 
del adjudicatario, previa solicitud de licencia municipal.

6.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

6.1.- PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

Las ofertas se presentarán en el plazo de siete (7) días naturales desde la publicación de 
la resolución de aprobación del pliego en el perfil del contratante en la página web del 
Ayuntamiento (www.aldeadelfresno.es).

6.2.- LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

Las  ofertas  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Aldea  del 
Fresno, situado en Plaza de la Constitución, nº7, 28620, Aldea del Fresno (Madrid), o 
por  cualquier  otro  medio  de  los  admitidos  en  la  Ley 39/2015,  de 1 de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En  los  supuestos  en  que  la  presentación  de  las  ofertas  no  se  realice  de  manera 
presencial, deberá comunicarse su presentación mediante anuncio de la misma enviado 
por correo electrónico (registroaldeadelfresno@gmail.com) o por FAX (91 863 76 61), 
a lo que se juntará copia del certificado de presentación de por medio que corresponda; 
dentro del plazo establecido para la presentación de ofertas.

6.3.- FORMA PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

Para concurrir a la licitación que se regula en el presente pliego, deberá presentarse en 
un único sobre cerrado la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable, que incluya los aspectos recogidos en el modelo que se 
adjunta en el presente pliego cómo ANEXO II, del representante de la empresa o 
persona física licitante en la que se declara el cumplimiento de los requisitos de 
capacidad  exigida  para  contratar  con  la  Administración,  así  como referencia 
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expresa de encontrarse al corriente de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. A efectos de este apartado, se advierte que:

- respeto al IAE, el alta y el recibo deben referirse a epígrafes relacionados 
con el objeto del contrato. 

- Los  sujetos  pasivos  que  estén  exentos  del  I.A.E.  deberán  presentar 
declaración responsable indicando la causa de exención. 

- La unión temporal de empresas deberá acreditar, una vez formalizada su 
constitución, el alta en el impuesto. 

Los  documentos  acreditativos  de  la  personalidad,  capacidad  y 
solvencia  exigidos  en  este  pliego  solo  serán  exigidos  al  contratista 
propuesto cómo adjudicatario

b) Oferta económica, siguiendo el modelo que se junta cómo ANEXO III.

Ningún licitador podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta 
en unión temporal con otros si lo hizo individualmente o figurar en más de una unión. 

No se admitirá la oferta que proponga un canon a abonar al Ayuntamiento inferior al 
básico establecido en el presente pliego.

7.- CAUSAS DE RECHAZO DE LAS PROPOSICIONES.

En la  valoración  de las  ofertas  de los  licitadores  se  procederá,  mediante  resolución 
motivada, a la exclusión de aquellas proposiciones que incurran en alguna de las causas 
siguientes: 

1. No superar el precio mínimo de licitación previsto en el contrato. 
2. Presentar discordancia en la oferta económica entre la cifra expresada en letra y 

en número, salvo que sea evidente que se trata de un mero error de trascripción. 
3. Presentar más de una proposición o suscribir propuesta en unión temporal con 

otros empresarios, si se hizo individualmente,  o figurar en más de una unión 
temporal.

4. Presentar  proposiciones  con variantes,  o  presentar  variantes  diferentes  de las 
previstas. 

5. Presentar la oferta en un modelo sustancialmente diferente del establecido en 
este pliego o sin respetar las normas que para presentar ofertas se establecen en 
este cuadro. 

6. Presentar la oferta sin identificación del licitador que la presenta y sin la firma 
de su representante legal, con su identificación en la antefirma.
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7. Presentar la oferta fuera de plazo o hora, en lugares diferentes a los indicados, o 
no adelantar la comunicación de la presentación de la misma en los términos 
indicados en el pliego.

8. Realizar  planteamientos  que  supongan  un  incumplimiento  manifiesto  de  las 
condiciones  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  o  del  de  prescripciones 
técnicas. 

Sin perjuicio del anterior, se solicitarán aclaraciones a las ofertas para poder presentar 
algún documento  o  formato  que  por  error  no  se  incluyó,  pero  que  se  deduzca  con 
claridad su contenido del resto de documentación sí presentada y que no añada ningún 
elemento nuevo susceptible de valoración. Igualmente se solicitarán aclaraciones para 
precisar imprecisiones o errores materiales o matemáticos en las ofertas cuya corrección 
se deduzca con claridad de la documentación allegada en la oferta. 

8.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Los aspectos que será objeto de valoración de las ofertas presentadas en el presente 
procedimiento  podrán  alcanzar  un total  de  doscientos  (200)  puntos  valorables  de la 
siguiente manera:

a) Canon  ofertado  a  abonar  al  ayuntamiento  de  Aldea  del  Fresno  (hasta  100 
puntos). Superior al mínimo establecido de cinco mil euros (5.000 €), se valorará 
con  100  puntos  la  oferta  que  contenga  un canon  más  alto  sobre  el  mínimo 
exigido, otorgando el resto de puntuación mediante la aplicación de una regla de 
tres directa.

b) Precio  por  plaza  de  aparcamiento.  Se  valorará  con 100 puntos  la  oferta  que 
contenga el canon más bajo, inferior al máximo establecido que será de cinco 
euros (5 €) otorgando el resto de puntuación mediante la aplicación de una regla 
de tres directa.

9.- ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE.

Cuando tras la aplicación del criterio de valoración establecido en el pliego se produzca 
un empate en la puntuación obtenida entre dos o más ofertas, el desempate se realizará 
por registro de entrada, siendo la solicitud presentada con antelación, la seleccionada.  
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10.- PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN

Una vez finalizado el  plazo de presentación de ofertas  y recibidas  todas  las  ofertas 
anunciadas, se procederá a la apertura de los sobres para remisión al personal técnico 
competente de los anexos III para su valoración y correspondiente puntuación. 

Los  servicios  técnicos  y/o  administrativos  elaborarán  una  tabla  con  la  adjudicación 
objetiva de la puntuación obtenida segundo los criterios contenidos en el presente pliego 

El  órgano de contratación  clasificará  las  ofertas  admitidas  por  orden decreciente  en 
función de la puntuación obtenida, procediendo a la exclusión de las ofertas que pueda 
proceder, según el contenido del presente pliego, y requiriendo a la persona que haya 
presentado la oferta clasificada en primer lugar la documentación siguiente:

A.- Documentación acreditativa de la personalidad jurídica del empresario. 
A.1.- Empresario  individual:   Fotocopia  del  NIF,  pasaporte  o  documento  que  lo 

sustituya.
A.2.- Personas jurídicas:   escritura de constitución o modificación en su caso, inscrita 

en el Registro Mercantil,  cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable.

Si no lo fuere: Escritura o documento de constitución, de modificación, 
estatutos o acta fundacional, en el que conste las normas por las que se regula 
su actividad, inscritos, en su caso en el correspondiente Registro Oficial.

Fotocopia  de  la  tarjeta  de  Código  de  Identificación  Fiscal  (NIF) 
debidamente compulsada.

A.3.- Empresas comunitarias.  
La  capacidad  de  obrar  de  las  empresas  no  españolas  de  Estados 

Miembros  de la  Unión Europea  se acreditará  mediante  la  inscripción  en el 
Registro  procedente  de  acuerdo  con  la  legislación  del  Estado  donde  están 
establecidos  o  mediante  la  presentación  de  una  declaración  jurada  o  un 
certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo 
con las disposiciones comunitarias de aplicación.

A.4.- Empresas no españolas de estados signatarios del Acuerdo sobre el  Espacio   
Económico  Europeo  (Islandia,  Liechtenstein  y  Noruega). La  capacidad  de 
obrar de estas empresas se acreditará mediante la inscripción en el Registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos o 
mediante la presentación de una declaración  jurada o un certificado,  en los 
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términos  que  se  establezcan  reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las 
disposiciones comunitarias de aplicación (Disposición adicional 14 TRLCSP).

A.5.- Empresas no comunitarias.  
 Los empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 

informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente  o  de  la  Oficina  Consular  en  cuyo  ámbito  territorial 
radique el domicilio de la empresa.

 Informe de reciprocidad: Las personas físicas o jurídicas de estados no 
pertenecientes a la Unión Europea deberán justificar mediante informe 
expedido por la Misión Diplomática Permanente Española, en la que se 
haga constar que el Estado de origen de la empresa admite a su vez la 
participación  de  empresas  españolas  en  la  contratación  con  la 
administración  en  forma  sustancialmente  análoga.  En  los  contratos 
sujetos  la  regulación  armonizada  se  prescindirá  del  informe  sobre 
reciprocidad  en  relación  con  las  empresas  de  Estados  signatarios  del 
Acuerdo  sobre  Contratación  Pública  de  la  Organización  Mundial  de 
Comercio.

A.6.- Disposición común a empresas extranjeras (comunitarias o no comunitarias):   
declaración  de  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  tribunales  y  juzgados 
españoles.

Las  empresas  extranjeras  deberán  presentar  una  declaración  de 
sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  Tribunales  y  Juzgados  españoles  de 
cualquier  orden, para todas las incidencias  que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir  del contrato,  con renuncia en su caso,  al  foro jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante (art. 146.1.y del TRLCSP)

A.7.- Empresas extranjeras no comunitarias: sucursal en España.  
Documento  acreditativo  de  que  la  empresa  tiene  abierta  sucursal  en 

España,  con  designación  de  apoderados  o  de  representantes  para  sus 
operaciones y que esté inscrita en el Registro Mercantil. (art. 55 del  TRLCSP).

B.- Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
deberes tributarios y de la Seguridad Social durante los 12 meses anteriores al 
pago del canon de la contratación.

Esta documentación será la que sigue:
- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de 

alta en el mismo, cuando sea reciente y no había surgido aún el deber de pago. 
El alta deberá acercarse, en todo caso, cuando en el recibo aportado no conste el 
epígrafe de la actividad. Está documentación deberá estar referida al epígrafe 
correspondiente  al  objeto  del  contrato que los  faculte  para su ejercicio  en el 
respectivo  ámbito  territorial,  debiendo  completarse  con  una  declaración 
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responsable del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto. 

- Certificación  administrativa  expedida  por  el  órgano  competente  de  la 
Administración del Estado, por lo que respeta a los deberes tributarios de este 
último.

- Certificación  administrativa  expedida  por  el  órgano  competente  del 
Ayuntamiento de Aldea del Fresno, por lo que respeta al cumplimiento a los 
deberes tributarios con el mismo, que se recabará de oficio por el Ayuntamiento.

-
C.- Acreditar la disposición efectiva de los medios personales y materiales que se 

comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución

Examinada la documentación presentada, de ser considerada correcta, se procederá a la 
adjudicación  del  contrato,  siendo comunicada  simultáneamente  al  adjudicatario  y  al 
resto de licitadores. De no considerarse correcta la documentación presentada, el órgano 
de  contratación  requerirá  la  presentación  de  la  documentación  correspondiente  a  la 
oferta  clasificada  en  segundo  lugar,  procediendo  de  este  modo  sucesivamente  para 
situaciones análogas.

11.- DEBERES DE LA PERSONA CONTRATISTA.

La adjudicación del presente contrato generará los siguientes deberes para la persona 
contratista:

1. Obtener  las  previas  licencias,  permisos  y  autorizaciones  pertinentes  para  el 
ejercicio de la actividad.

2. Gestionar y explotar la actividad.
3. Obligación  de  pago  del  precio  del  contrato.  Este  comportará  el  deber  del 

concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a 
los bienes o al uso en general o servicio al que estuvieren destinados.

4. Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro 
del plazo fijado, los bienes objeto de la utilización.

5.  Prestar   el   servicio en  condiciones   de absoluta  normalidad,   de  manera 
continuada e ininterrumpida  y  con las  debidas  condiciones  de  seguridad  y 
eficacia,  evitando al usuario cualquier  incomodidad,  peligro o  demora. 

6. Mantener  y  conservar  en perfecto  estado  de funcionamiento  el  aparcamiento 
con todas  sus  instalaciones  y  servicios.
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7.  Indicar,  de manera veraz  y  fácilmente perceptible,  los  precios,  horarios  y 
las normas  de  uso  y  funcionamiento  del  aparcamiento.

8. Aplicar  las  tarifas  que estén vigentes.
9. Velar  por  la seguridad  de  las  instalaciones  del  aparcamiento. 
10. Vigilar  e   impedir,   adoptando  las   medidas   que  estime  oportunas,   el 

estacionamiento indebido  de vehículos  en  aquellas  zonas  no  establecidas 
como dársenas  o  en plazas sobre  las  que se carezca  del  correspondiente 
derecho. 

11. Informar  puntualmente al  Ayuntamiento  de  Aldea del Fresno  de  cualquier 
trasgresión  de  las normas  de  este reglamento  o  de cualquier  otra  normativa 
vigente  de  aplicación,  que se produzca,  así  como de  los  conflictos  que 
pudieran plantearse en la explotación del aparcamiento.

12. El  titular  del  aparcamiento  podrá  instar  los  procedimientos  legalmente 
previstos ante vehículos  aparcados  durante  un  largo  periodo  de tiempo  en 
los  que concurran circunstancias  que pudieran  hacer  presumir  su  abandono. 
j)   Tener   contratados   y   actualizados   los   oportunos   seguros   para  el 
mantenimiento   y  conservación   de   las   instalaciones,   así   como   el 
correspondiente  seguro  de responsabilidad  civil.

13. Permitir  el  acceso de los  agentes  municipales  para que puedan  ejercer  sus 
funciones  de inspección.

14. Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado, 
la conservación y mantenimiento respetando su entorno, siendo a su cargo los 
gastos  que  por  estos  conceptos  se  produzcan.  Se  entiende  por  gastos  de 
conservación, los relativos a la reparación de roturas y desperfectos producidos 
por el  uso de las instalaciones,  así como todos aquellos desperfectos  que sean 
producidos por robo o vandalismo y cuantas obras y reparaciones sean necesarias 
para  mantener  las  instalaciones  en  perfecto  estado  de  funcionamiento,  con  el 
desgaste normal debido al uso.

15. Será responsable de los accidentes, daños de cualquier naturaleza y perjuicios 
que pueda causar a terceros o al Municipio, a consecuencia de la realización de los 
trabajos objeto del contrato. 

16. Será responsable de la calidad de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones 
y servicios realizados,  así  como de las consecuencias  que se deduzcan para la 
Administración o para terceros, de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. A tales efectos, la persona 
contratista quedará obligada a indemnizar a terceras personas de los daños que les 
ocasione el funcionamiento del servicio objeto de este contrato. A los efectos de 
cubrir  responsabilidades  que  pudieran  derivarse  de  accidentes  u  otras 
eventualidades  acaecidas  a  consecuencia  de  la  prestación  del  servicio,  el 
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adjudicatario deberá suscribir una póliza de seguros específica para el sector de la 
hostelería  ,con  un  importe  mínimo  de  150.000  €,  en  la  que  se  incluyan  las 
coberturas  de  responsabilidad  civil,  daños  materiales  que  se  causen  en  los 
espacios  e  instalaciones  objeto  de  la  concesión,  responsabilidades  del 
adjudicatario en relación al personal a su cargo, responsabilidad empresarial, y en 
general,  la  cobertura  de cualquiera  obliga  que  derive  de  este  contrato.  @Dito 
póliza  deberá  permanecer  vigente  durante  todo  el  período  de  duración  de  la 
concesión. Una vez adjudicado el contrato, en el plazo máximo de diez (10) días, 
el adjudicatario deberá hacer entrega en el Ayuntamiento de copia de las pólizas 
suscritas y de los justificantes de abono de las primas. 

17. Deberá cumplir y hacer cumplir durante la ejecución de los trabajos la normativa 
sobre Seguridad y Salud y de Prevención de Riesgos Laborales.  Asimismo, el 
adjudicatario  estará  obligado al  cumplimiento  de las disposiciones  vigentes  en 
materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad e higiene en el trabajo. El 
incumplimiento  de  estos  deberes  o  la  infracción  de  las  disposiciones  sobre 
seguridad  por  parte  del  personal  designado  por  el  adjudicatario,  no  implicará 
responsabilidad  alguna  para  el  Ayuntamiento.  El  personal  contratado  para  la 
prestación del servicio no tendrá ningún tipo de relación laboral y/o contractual 
con  el  Ayuntamiento  de  Aldea  del  Fresno,  no  adquiriéndose  ningún  tipo  de 
prerrogativa o derecho a consecuencia de dicha contratación.

18. Quedará  obligada  a  la  explotación  directa  del  servicio,  cumpliendo  las 
disposiciones legales que le sean aplicables,  con sujeción a lo dispuesto en los 
Pliegos de Condiciones reguladores del contrato y en su oferta, en todo lo que no 
se  oponga  a  aquellos.  No  será  posible  la  cesión  ni  el  subarriendo  de  las 
instalaciones. 

19. Deberá abonar la contraprestación en la forma establecida en el presente pliego.
20. Deberá someterse a las inspecciones de los Servicios Municipales dentro de sus 

competencias.
21. Deberá  solicitar  autorización  del  Ayuntamiento  con  carácter  previo  a  la 

realización de cualquiera obra en las instalaciones, con excepción de las normales 
para el mantenimiento y limpieza de las mismas.

22. Una vez finalizado el contrato, deberá dejar libres y expeditas las instalaciones, a 
disposición del Ayuntamiento, en el plazo máximo de una semana desde la dicha 
finalización, quedando en beneficio del Ayuntamiento las mejoras efectuadas que 
no sean separables.

23. A los efectos del señalado en el párrafo f) del artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 
de  diciembre,  General  Tributaria,  el  Ayuntamiento  no será  responsable  de los 
deberes tributarios relativos  a tributos  que deban repercutirse  o cantidades  que 
deban retenerse a trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que 

12

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
N

C
75

N
C

N
3J

PS
H

7Y
G

XJ
G

H
N

XM
TK

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
ld

ea
de

lfr
es

no
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
9 



AYUNTAMIENTO 

DE ALDEA DEL FRESNO
Plaza de la Constitución 2 – Telef. 91 863 70 02 – Fax: 91 863 76 61.
28620 Aldea del Fresno (Madrid).

corresponda  a  los  trabajos  objeto  de  esta  contratación.  A  tales  efectos,  el 
contratista deberá hacer entrega en el Ayuntamiento de certificado específico de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias emitido la estos efectos por 
la Administración tributaria durante los 12 meses anteriores al pago del canon de 
la contratación.

24. La empresa adjudicataria deberá tener un libro o documentos de reclamaciones a 
disposición del público y estará obligado a contestarlas y a enviar una copia de 
cada reclamación y de la respectiva respuesta a la Alcaldía de este Ayuntamiento.

25. Deberá figurar el horario de apertura al público expuesto para el conocimiento 
general de las personas usuarias. 

26. Deberá  ejecutar  la  prestación  del  servicio  con  el  máximo  respecto  a  cuantas 
personas lo utilicen con educación, siendo obligatorio el respeto al principio de no 
discriminación. 

27. Deberá señalar una dirección a efecto de notificaciones y comunicaciones y un 
teléfono de contacto, donde se practicarán las mismas. 

28. Respetar  las  medidas  higiénico-sanitarias  vigentes,  adoptadas  por  la  normativa 
estatal  y  autonómica,  para  la  lucha  contra  la  crisis  sanitaria  causada  por  el 
coronavirus- Covid 19.

12.-DERECHOS DE LA PERSONA CONTRATISTA.

La persona contratista tendrá derecho a:
1. Derecho a uso y disfrute de forma privativa, limitativa y excluyente la porción 

del dominio público objeto de la concesión para el ejercicio de la actividad.
2. Percibir  de  las  personas  usuarias  los  precios  derivados  de  las  prestaciones 

realizadas.
3. Gestionar y explotar la actividad.

13.- RIESGO Y VENTURA.

El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista, sin que por este se 
pueda solicitar alteración del precio o indemnización, salvo por alguna de las causas 
previstas en la legislación vigente. El Ayuntamiento no se hace responsable de la falta 
de pago del  concesionario  o concesionarios  a  sus proveedores,  ni  de los deterioros, 
robos o hurtos que se pudieran cometer en los vehículos aparcados.
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14.- GASTOS.

El contratista adjudicatario está obligado a solicitar la concesión de las autorizaciones, 
permisos  o  licencias  que  sean  necesarias  de  los  órganos  competentes  de  la 
Administración pública y serán de su cuenta los tributos o gastos correspondientes.

15.- PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO.

El  Órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos 
administrativos,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlos  por 
razones de interés público, y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción 
a  los  requisitos  y  efectos  señalados  legalmente.  Asimismo,  serán  facultades  del 
Ayuntamiento, además de las que se derivan de este pliego, las que puedan derivarse de 
la legislación aplicable. 

16.- DIRECCIÓN E INSPECCIÓN.

La persona contratista deberá someterse a las inspecciones de los Servicios Municipales 
dentro de sus competencias.

17.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación dé el Ayuntamiento.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este realice la totalidad de 
su objeto, de acuerdo con los términos del mismo y la satisfacción del Ayuntamiento.
 
El órgano de contratación determinará si la prestación realizada por el contratista se 
ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, 
en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la corrección de los defectos 
observados con ocasión de su recepción.

18.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 
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Serán causas  de resolución del  presente  contrato,  además de  las  establecidas  por  el 
artículo 211 y demás aplicables de la LCSP, las siguientes: 

a) Trato incorrecto al público considerado cómo falta muy grave según la cláusula 
19 de este pliego.

b) La asistencia del personal responsable del objeto de adjudicación en estado de 
embriaguez.

c) El desarrollo de actividades delictivas en la instalación o apoyadas en la misma.
d) Deficiente  estado  de  conservación  de  las  instalaciones  y  de  sus  elementos 

integradores.
e) La  demora  en  el  pago  del  precio  por  el  adjudicatario  respecto  de  los  plazos 

fijados.

19.- RÉGIMEN SANCIONADOR.

Son faltas castigables y objeto de sanción las siguientes, además de las contempladas 
por la LCSP, las siguientes:

a) Se  considerarán  faltas  leves  las  derivadas  del  defectuoso  o  negligente 
cumplimiento por parte de la empresa adjudicataria de los deberes del presente 
contrato.

b) Se consideran faltas graves las derivadas del contravenimiento voluntario o doloso 
de lo siguiente:

- Reincidencia en faltas leves sancionadas anteriormente.
- Actuación profesional deficiente o contraria a la práctica profesional, tanto 

por lo que se refiere a la gestión del servicio en general, como al respeto de 
la atención al público.

c) Se  consideran  faltas  muy  graves  la  reincidencia  en  faltas  graves  cometidas 
anteriormente.

El régimen de sanciones es el siguiente:
a) Las faltas leves podrán ser sancionadas con multas de hasta 150,00 €.
b) Las  faltas  graves  podrán  ser  sancionadas  con  la  imposición  de  sanciones 

económicas hasta 1.000,00 €.
c) Las faltas muy graves se sancionarán con la intervención del servicio.

20.- DERECHO SUPLETORIO. 
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En todo lo no establecido en este pliego de Condiciones, se estará al dispuesto en la Ley 
09/2017 de contrato  del  Sector  Público  y en el  R.D.  1098/2001,  de 12 de octubre, 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con las 
respectivas modificaciones, en todo lo que no se oponga a la LCSP. Supletoriamente 
será aplicable a Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 
el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril  y,  las  demás 
disposiciones vigentes en materia administrativa.

21.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

Para conocer de cuantas cuestiones pudieran surgir a consecuencia de la ejecución del 
contrato será competente la jurisdicción contencioso-administrativa, así como la Sala de 
lo  contencioso  administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Madrid,  a  cuya 
jurisdicción queda expresamente sujeto el adjudicatario, con renuncia a cualquier otro 
foro.

En Aldea del Fresno, a fecha de firma electrónica.

Documento firmado electrónicamente por la Sra. Alcaldesa - Presidenta.
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   ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE CAPACIDAD

D./D.ª  __________________________________________________________  NIF 
__________________,  en  nombre  propio  o  en  representación  de  la  empresa 
___________________________,  en  calidad  de  __________________________,  al 
objeto de participar en el procedimiento tramitado por el Ayuntamiento de Aldea del 
Fresno  para  la  contratación  del  contrato  administrativo  especial  para  la  gestión  y 
explotación  del  aparcamiento  verde  durante  el  período  de  apertura  diera  servicio 
municipal para el año 2023, declara bajo su personal responsabilidad: 

I.- Que la empresa a la que representa cumple con los requisitos de capacidad. 

II.- Que se compromete a ejecutar el contrato conforme a lo establecido en los pliegos 
que rigen la presente contratación. 

III.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como la 
persona firmante, no se encuentran comprendidas en las circunstancias indicadas en el 
artículo 71 de la Ley 09/2017 de Contratos del Sector Público.

 IV.-  Que  la  citada  entidad  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  los  deberes 
tributarios  y  de  Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes,  con  el 
alcance establecido por los artículos 13 y 14 del RGLCSP, y no tiene deudas en período 
ejecutivo con el Ayuntamiento de Aldea del Fresno. 

V.-  Que la  citada  entidad  se encuentra  dada de  alta  en el  Impuesto de Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato y que la faculta para su 
ejercicio  en  el  ámbito  territorial  que  corresponda  y  asimismo,  que  se  encuentra  al 
corriente en el pago del dicho impuesto. Que la entidad está exenta del Impuesto de 
Actividades  Económicas  por  la  causa 
siguiente:_______________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________

VI.- Que la citada empresa declara: (marcar lo que proceda). 
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 No pertenecer a un grupo ni concurrir en ninguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 42.1 del Código de Comercio, a los efectos previstos en el dispuesto en 
el artículo 86 del  RGLCSP. 
 Pertenecer al siguiente grupo empresarial ____________________ integrado por 
las siguientes empresas: ________________________________________________

Y de estas empresas del grupo: 
 Ninguna presenta proposición en el presente procedimiento.
 Presentan proposición, las siguientes: __________________________________

VII.- Que, para el caso de que se produzca la clasificación de la oferta presentada por la 
persona/entidad  que  represento  como  la  de  mayor  puntuación,  se  compromete  a 
acreditar ante el órgano de contratación, en el plazo legalmente previsto, todo el referido 
en los puntos anteriores, conforme a lo exigido en el pliego rector de la contratación y 
que toda esa documentación tendrá fecha o del mismo día o de fecha anterior a la del fin 
de plazo de presentación de las ofertas. 

VIII.- Que a efectos de recepción de todas las notificaciones relativas a la tramitación 
del  presente  procedimiento  de  contratación,  facilito,  como  dirección  electrónica 
habilitada el siguiente: ______________________@___________________________

Y para que así conste, tal y como establece el pliego que rige el procedimiento, y a los 
efectos  de  ser  admitido  en  el  procedimiento  tramitado  al  efecto,  emite  la  presente 
declaración en ________________, a ___ de ________________________ de 2023.

Fdo.___________________ 

Sello y firma de la persona autorizada. 
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ANEXO  III.  MODELO  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE  LA  OFERTA 
ECONÓMICA PARA El CANON DE EXPLOTACIÓN.

D./D.ª  __________________________________________________________  con 
documento  de  identidad  número  __________________,  en  nombre  propio  o  en 
representación  de  la  empresa  ___________________________,  con  NIF 
__________________  domicilio  en______________________________, 
tfno._________________________,  solicita  su  admisión  al  procedimiento  para  la 
contratación   del  contrato  administrativo  especial  para  la  gestión  y  explotación  del 
aparcamiento  verde  durante  el  período  de  apertura  del  servicio  municipal  para  la 
temporada 2023, haciendo constar que:

1. Se compromete a prestar el servicio de explotación y gestión del aparcamiento verde, 
en  cuyo caso  se  compromete  a  abonar  al  Ayuntamiento  de  Aldea  del  Fresno la 
cantidad de __________________________________________________ euros (se 
expresará la cantidad en letra y número) más IVA.

2. El  precio  de  por  plaza  de  aparcamiento/día  será  de  _______________euros  (se 
expresará la cantidad en letra y número).

3. .Acepta plenamente los Pliegos reguladores de este contrato y los deberes que de los 
mismos  se  puedan  derivar,  comprometiéndose  al  acondicionamiento  de  las 
instalaciones  en  tiempo  y  forma,  así  como  de  los  deberes  que  deriven  como 
adjudicatario se lo fuere. 

En ________________, la ____ de ____________ de 2023 

Fdo.___________________ 

Sello y firma de la persona autorizada. 
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